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r:P
vf~~ C~ RANDO: Que para fomentar y desarrollar el deporte, la educación 

.I ¡17 r .,2, ¡1! física y la recreación del pueblo, el Estado hace cuantiosas y contínuas 

p erogaciones, donando útiles e implementos deportivos de todo tipo y para 

las diversas disciplinas que se practican; 

CONSIDERANDO: Que en colaboración al Gobierno de la República, diferen

tes entidades y personas particulares hacen apreciables donativos de 

útiles e implementos deportivos para beneficio de miles y miles de depor

tias que en forma organizada promomueven y desarrollan las actividades 

del deporte', 

CONSIDERANDO: Que los útiles e implementos deportivos constituyen una de 

las necesidades fundamentales en la práctica y ejercicio de los deportes, 

la educación física y la recreación, y que, por todas las vías legales 

ha de evitarse su mal uso y procurar que los mismos cumplan su verdadera 

función socio-deportiva: 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado hacer preservar en buenas manos 

y para el uso correcto los útiles e implementos deportivos que se donan 

a los practicantes del deporte, la educación física y la recreación; 

Número 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y 

Recreación marcará• en forma indeleble con su sello oficial, todos los 

útiles e implementos deportivos que sean distribuidos por este organismo 

a las instituciones y/o deportistas individuales, a los fines de que no 

puedan ser objeto de negociaciones o transacciones de tipo comercial de 

ningún genero. 
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Art. 2.- Las entidades particulares que deseen acogerse a la pro

tección de los bienes del deporte que se establece en la presente Ley, 

deberán hacer sus donativos de útiles e implementos deportivos por inter

medio de la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recrea-

.... cion. 

Art. 3.- Queda terminantemente prohibida la realización de negocios 

de compra y venta con los útiles e implementos deportivos donados direc-

tamente o por intermedio de la Secretaría de Estado de Deportes, Educa

ción Física y Recreación, organismo que queda facultado a apropiarse de 

los mismos en cualesquiera manos en que se encuentren y cuya posesión 

viole las disposiciones que se establecen en el artículo primero de esta 

Ley, mediante la simple comprobación de su marca identificativa, anulan

do la negociación o cesión que se haya efectuado con dichos útiles e im

plementos deportivos. 

Art. 4.- Para los fines de recuperar útiles e implementos deporti

vos, la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, 

podrá requerir la utilización de la fuerza pública, la cual actuará al 

efecto en forma inmediata, para la recuperación de dichos efectos de cua

lesquiera manos en que se encuentren. No se ofrecerán compenssaciones de 

ningún genero a los poseedores o simples detentadores de los útiles e im

plementos que caigan dentro del contenido de este artículo. 

Art. 5.- To~a persona o entidad que compre o acepte la posesión 
~ -''1~ ~· i)O_,) 

de útiles e implementos deportivos1 onados a deportistas y/o institucio-
11.tetP'-f6NfG 

nes deportivas,~ o a través de la Secretaría de Estado de Deportes, 

Educación Física y 

el doble del valor 

Recreación, será sancionada con una multa q~e será 

~precio de venta local de dichos efectos estableci-

do en las disposiciones del Art. 3 de la Ley No. 564 del lºde Abril de 

1970. 



Art. 6.- El producto de la multa aplicada a un poseedor ilegal 

d~- ú~ iles e implementos deportivos donados por el Estado a traves de la 

Secretaría de Estado de Deportes, Educacion Física y Recreacion, -o por 

entidades y/o personas particulares de acue~do al artículo 2 de esta Ley, 

sera destinado para el fomento y desarrollo deportivos por accion direc-

ta de la SEDEFIR. 

TRANSITORIO.- Se concede un plazo de tres(3) meses a los estable-

cimientos comerciales y a las personas partículares que posean útiles e 

implementos deportivos adquiridos en violacion a la presente Ley,para que 

deshagan tales negocios. Cumplido este plazo, que se inicia a contar de 

la fecha de promulgacion de esta Ley, la Secretaría de Estado de Deportes, 

Educacion Física y Recreacion procederá a dar cumplimiento a las disposi

ciones legales aquí consignadas. X 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacio

nal, en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, Capital de la Repú-

blica Dominicana, a los ---------- del mes de ----- del año mil 

novecientos setentaisiete; Años 134ºde la Independencia y 114ºde la Res-

tauracion. 
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Señor 

0'_164 

Santo Domingo de Guzm!n, D •• , 
8 de novie bre de 1977.-

Dr. tilio A. Guzm!n Fernández 
1'residente de la Chiara de 
Diputados. 
SU DEB CHO.-

Señ.or Fresidente: 

i. probudc> - or el Senado en se i6n de esta mie1ma fe
cha, nlAceme remitir a t1sted para los fines constituciona
les el 1royecto de Ley por medio del cual se prohibe todo 
t;po ,ie nerociu.cion ,s y trana cciones con los útiles depor 
tivos don dos por la ~ecretaria de Estado de Deportes Edu': 
caci6n Física y Recreaci6n a oualquier organi mo o institu
ci6n. 

Este Froyecto de Ley se origin6 mediante moci6n pre
sentada por la se-o a Dulc Yaria GonzAlez de Pone Senadora 
de 1 Rep6blica por la rovincia de Salcedo. 

Muy atentamente le salud 1 



EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que para fomentar y desarrollar el deporte. la edu

caci6n r!sica y la recreaci6n del pueblo, el Estado hace cuantiosas y 

continuas erogaciones, donando dtiles e implementos deportivos de todo 

tipo y para las diversas disciplinas que se practican; 

CONSIDERANDO: Que en oolaboraci6n al Gobierno de la Repdblica, di 

ferentes entidades y personas particulares hacen apreciables donativos 

de dtil se implementos deportivos para beneficio d miles y miles d~ 

deportiatas que en forma organizada promueven y desarrollan las activi -dadea del deporte; 

CONSIDERANDO: Que los dtil se implementos deportivos constituyen 

una de las necesidades fundamentales en la práctica y ejercicio de los 

deportes, la educaci6n física y la recreaci~n, y que, por todas las -

vías legales ha de evitarse au mal uso y procurar que los mismos cum

plan su verdadera funci~n socio-deportiva; 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado hacer preservar en buenas 

manos y para el uso correcto los dtiles e implementos deportivos que 

se donan a los practicantes del deporte, la educaci6n física y la recr a 

ci6n; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- La Secretaria de Estado de Deportes, Educaci6n Física y 

Recreaci6n marcar& en forma indeleble con su sello oficial, todos los 

útiles e implementos deportivos que sean distribu!dos por este organi.§. 

moa las instituciones y/o deportistas individuales, a los fines de -

que no puedan ser objeto de negociaciones o transacciones de tipo co
mercial de ningÚn g,nero. 

Art. 2.- Las entidades particulares que deseen acogerse a la pro
tecci6n de los bienes del deporte que s stablece en la presente J.ty, 
deber&n hacer sus donativos de útiles e implementos deportivos por in

termedio de la Secretaria de Estado de Deportes, Educaci6n F!sica y 

Recreaci6n. 

Art. 3.- Queda terminantemente prohibida la realizaci6n de nego

cios de compra y venta con los útiles e implementos deportivos donados 

directamente o por intermedio de la Secretar!a de Estado de Deporte•, 

Educaci6n F!sica y Recreaci6n, organismo que queda facultado a propia 

se de los mismos en cualesquiera manos en que se encuentren y cuya po

sesi6n viole las disposiciones que se establecen en el artículo prime

ro de esta Ley, mediante la simple comprobaci6n de su marca identifi~a 
viY.Á: anulillftl la negociaci6n o cesi6n que se haya efectuado con dicho 
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